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-
Na, Apellid.en 'Y nombre, DNI. Fecha Da.ún.o

nacimiento

A33ECDl13940 Vidal Juan. Sebastiá .. , ... ... ... o.. ••• ... o •• 42.&74,521 24- lI-I9ó7 1. F. P. mea !Balearesl.
A33ECQll395 Cortés Marqués. Catalina Antonia ..•... oo. 42.1176.278 3- 1-1ll66 1. F. P. Sa Pobla !Bal.......!.
A33EC011396 Mestre JuliA, Ana Maria o" o., o.. ... o., o.. '1' 78.196.2'/9 l~ 4-1966 l ..F. P. IJucmalor <Baleares}, .
A33ECOll39"t Armeng.ol Sola. -Margarita -." o.. ... n. o.. o.. 3ll.039.424 15-10-1967 I. F. P., Manecor (Baleares).

•

MINISTERIO DE CULTURA
22520 ORDEN de 19 áe septiembre d. 1984 por la qua cesa

don Antonio Abad Mar"tí1l6-z como Subdirector g6FU1~

Tal de Deporte. de Competición. .

De acuerdo con 1& disposición f1nal primera del Real I)e..
creta 1558/1977. de ... de julio. y en relación con el articulo 14.
apartado 5, de la vigente Ley de RégimeD Jurfdico de la Adm1~
nistraci6n Civil del Estado de 20 de julio de 1957. vengo en cesar
a don Antonio Abad MarUnez -A24PG000254- coma. Subd1reo
tor general de Deporte de Competición. agradecién.dole los ser·
vicios prestados. -

Madrid, 19 de septiembre de·· 1984.-lP. D.. el Secretario de
Estado, Presidente del Consejo Superior de Departes. Román.
Cuyás Sol.

22521 ORDEN ele 19 de septtBmbr. el. 1984 por la qu. ..
nombra a do,. Matla. Rublo RIVal. Subdirector Q8
nenJl ele Depone de Competición. dependunte de Jo
Dirección de Cultura Fistco y D.port.,!. '

De acuerdo oon la disposición final priínera del Real Deore·
to 1558/1977, de .. de Julio. y en relación con el articulo 14.
apartado 6, de la vigente Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración C1vil del Estado de 28 de Julio de 19S1. he tenido
a bien nombrar a don MaUas Rubio Rlvas -A30PG0400-, Sub
director general de Deporte de Competición. dependiente de la
Dirección de Cultura Fisica y Deportes.

Madrid. 19 de septiembre de 1984:.-P. D.• el Secretario· de
Estado', Presidente del Consejo Superior de Deportes, Román
CuyAs Sol.

MINISTERIO
DE· ADMINISTRACION

TERRITORIAL
22522 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que .e oto....

gan nombramientos en propiedad pOra SecretarfM
de tercera ca.tegorta de Administración Local;. _,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los Írámites Pan. la resolución del con
curso de traslados de Secretanaa de tercera categoría de Admi·
nistración Local. convocado por resolución de 17 de abril de
1964 (.BoletIn Oficial del Eetad.,. de 6 de mayol, de conformidad
con lo dispuesto en el artioulo 4.0. norma 5.•• del Real Decre
to 642/1981, de Z1 de marzo. 1 en uso de la facultad que le con·
fiere el articulo 72> 1. del Real Decreto 3048/1m. de 8 de
octubre. _

Este Ministerio ha resuelto:
Vista la propuesta de la Direcclón General de Adminiatrao1ón

Local. otorgar nombramiento. en propiede.d & favor de loe con...
cursantes para las ple.zu que se relacionan, de acuerdo COn lu
siguIentes norrna.Jt" '

Primera.~egún 8e eStablece en el articulo 5,0 del Real De
creto, 642/1981, de Z1 de marzo. los funcionarios que reeulten
nombrados cesarán en los deatinoe que ocupaban. "'0. cuales
fueran éstos, y tomván posesión en las plazas para l8s que se
les nombre, dentro de los quin-ce dfas s1Jnl1entes & la pubUoaoión
en el .BoleUn Oficial del Estado» de 1& presente Orden s1 el
nombramiento se ha efect1.lado para plaza en la misma provin·
cía en que tenfa el anterior d9stino, y en el plazo de un mes si
se trata de destino en distinta provincia o si se trata de funcio
nario de nuevo ingreso.

Segunde..-.El Presidente de 1& Corporación deberé. dar PO"
sión el funcionario nombrado de acuerdo con lo dispuesto en el
a.rtIculo 3(. d~l'Reglamento de FuncionarIos de Admi.alstre.cló.n
Loce.l.

Teroera.-En el plazo máximo de ocho diaa, oontadOl desde
el que tuviese lugar. se remiUré. a 1& Dh"ecclón General de
AdminJetración Local copla certltlc.oda del aeta de pOM!lón
Igualmente las Corporacion.es afectadas remltlré.n dentro del
mismo plazo copia certlficllda de la dUige."1cla de cese de
los func1one.rlos de los CuerpOll Nacionales que hayan aido nom-
brados para. otro destino. • .

En los casos de los funcionarios nombrados en propiedad ])&o
re. el mismo destino que ya venían d~sempeftando COn caráC
ter interino. se remitirá ónicamente copia,cert1ficada del acta de
su posesión en propiedad. '

CUarta.-Loe funcionariOs qu. dentro del plazo señ&l6do ne
tomen posesión de la plaza adjudicada sin, causa justificada
quedarAn en situación de excedenct.a voluntaria con e!~tos del.
de el dla siguiente al de la terminacIón ijel plazo posesorio y
en consecuencia, deberán oesa.r 6 partir de esta techa en. &1 dea
tino que ocupasen, enviándose a la Dirección General de Admi
nistración local certificación del acta de cese. Si esta certi!1ca
clón no se remitiese. dicho Centro directivo decretará de oficio
el cese del funcionario y su pase a la .situaclón de excedencia
vooatorta de los concursos, se encontrab$U. en la situación de ex
mfnimo no pUdiendo tomar parte en loa ooncunDI que se convo
quen ni solicitar nombramiento InterIno durante dicho tiempo

Loe fucnlon6r!os qll8 en la fecha de la publlc&clón de 1& COn
vocatorta de los concursos, se enoontnt,lln en la 81~ación de u
cedente voluntario con ncmbr~miento lnterino y no han cv.mpU
do 1& obl1gac1ón de participar en 10lJ concursos establecida en lE
norma general 1.3 -de la convocatarta de 1'1 de abril de 10&
(·Boletín Oficial del Estada. de 8 de mayo). quedarAn en lE
misma sttuae16n que los comprendido. en el pArr&fo anterior

Quinta.-Contra los nombramIentos efectuados por la pre
sente Orden. los lnteretados.podrán interponer recurso de repo
alción ante este MinIsterio. pnrvJo al contencioso-edministra-t1vo
en 1& torma y plazos establecidos en la. Ley reguladora de II
Jurisdicción COnte'ncioso-AdminlstraUva.

Ló que comunalo .. V. 1. '" loe etectoI qll8 procede,
Madrid. 24 de luHo de 1904. .

QUADRA SALCEDO

Ilmo. Sr. Director ~ner&l de Admlnl.traclón Looo.I.

SECRETARIAS DE .,•• Y 8.a CLASE

.Provlncla de Albacete

Ayuntamiento dé Letur.-lgualadaGarijo. Maria Juana.

ProvIncia de Alicante

Ayuntamiento de Allaz del PI.-l'rf&I Jlménez,· Jos6 Rafael
.Agrupaclón de Algaeda-Hondón de loa Frall...-Pérez Haro.

Lule. .
Ayuntamiento de Benelamá.-Mat&rredon& ValorL~lonIo.
Ayuntamiento de Cox.-.Eeturíllo Peregalo. AnWIllO.

Provtncl4 de AlmBrlG

AgruPaclón de. Ath&lll& de Almer!a-AllQÚl1-Hueclla.-eade"'"
GIral!, B&ldomero.

Ayuntamiento de Serón.~MartInez. Azuslin.
Ayuntamiento. de Vera.-Bono PalIarás. Antonio.

Provfncla de AIlUri<fI
Ayuntamiento de Caso.-Garcfa Celllno. Francisco Javier.
Ayuntamiento de Rlvadedeva.-Suirez Pendes, MarIa Cer·

men. '.
Ayuntamienlo de Somledo.-eobo Antulla. Go{lZllIo.

Provincia de Av""
Ayunfumiento d¿ Navaluenga,-Barri08 Nieto. Consolación.
Ayuntamiento de Candeled&.-Castro Ge.rcf&. Paulino.
AyuntamIento de Piedralavea.-Jar&millo Rodríguez, Cárlo,

ProVlncla de Badajea

AyuntamIentO de Berlanga.-Eeteban Ortega, Bernabé.
Ayuntamiento de calemonte.-olme<fo Forero. I.i~.


